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1. OPERACIONES 

Cargill del Ecuador CARGILLECUADOR CIA. LTDA (en adelante la Compañía) fue constituida en Ecuador en la 

provincia de Guayas, el 28 de octubre de 2014 bajo la denominación de “Cargill del Ecuador CARGILLECUADOR 

CIA. LTDA”. 
 

Cargill del Ecuador CARGILLECUADOR CIA. LTDA su actividad principal la venta al por mayor y menor de 

productos agrícolas.  

 

La Compañía durante el 2014 no ha iniciado actividades comerciales, motivo por el cual no existieron transacciones 

registradas o realizadas durante el año 2014. 

  

Actualmente Cargill del Ecuador CARGILLECUADOR CIA. LTDA, mantiene un capital suscrito pero no pagado de 

100,000 dividido en 100,000 acciones con un valor nominal de $1 cada una, teniendo Cargill Costanera S.L. 

Sociedad Unipersonal 99,900 acciones y Cargill Andina S.L. Sociedad Unipersonal 100 acciones. 

 

La dirección registrada de la Compañía en Ecuador es Provincia de Guayas, ciudad de Guayaquil, parroquia El 

Tarqui, ciudadela Terranostra solar 11 manzana 1511 conjunto Villanova. 

 

2. BASES DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 

Financiera (en adelante “NIIF”), emitidas por la International Accounting Standards Board (en adelante “IASB”), 
vigentes al 31 de diciembre de 2014. 

 

Bases de medición: 

 

Los presentes estados financieros han sido preparados en base al costo histórico, a partir de los registros de 

contabilidad mantenidos por la Compañía.  Los estados financieros se presentan en Dólares de E.U.A., que es la 

moneda de curso legal en Ecuador y moneda funcional de presentación de la Compañía. 

 

Las políticas de contabilidad adoptadas son consistentes con las aplicadas en años anteriores, excepto que la 

Compañía ha adoptado nuevas NIIF y NIC revisadas que son obligatorias para los periodos que se iniciaron a partir 

del 1 de enero de 2014, según se describe a continuación; sin embargo, debido a la estructura de la Compañía y la 

naturaleza de sus operaciones, la adopción de dichas normas no tuvo un efecto significativo en su posición 
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financiera y resultados; por lo tanto, no ha sido necesario modificar los estados financieros comparativos de la 

Compañía.  

 

Las nuevas normas o modificaciones emitidas, adoptadas por la compañía son: 

 

- Compensación de activos financieros y pasivos financieros. Modificaciones a la NIC 32 

 Estas modificaciones aclaran el significado del término “actualmente tiene un derecho legal de compensación” 
y los criterios para los mecanismos de liquidación no simultánea para la compensación, y deben aplicarse de 

manera retroactiva. Estas modificaciones no tienen efecto sobre la Compañía ya que no posee acuerdos de 

compensación.  

 

- Mejoras anuales a las NIIF. Ciclo 2010-2012 

 En el ciclo de mejoras anuales a las NIIF 2010-2012, el IASB emitió siete modificaciones a seis normas, entre 

las que se incluyó una modificación a la NIIF 13 Medición del valor razonable. La modificación a la NIIF 13 

entra en vigencia en forma inmediata para los períodos iniciados a partir del 1 de enero de 2014 y aclara en 

los Fundamentos de las Conclusiones que las cuentas por cobrar y por pagar a corto plazo sin tasas de 

interés explícitas pueden medirse por los importes de las facturas cuando el efecto de los descuentos no sea 

significativo. Esta modificación a la NIIF 13 no tiene efecto sobre la Compañía. 

 

- Mejoras anuales a las NIIF. Ciclo 2011-2013 

 En el ciclo de mejoras anuales a las NIIF 2011-2013, el IASB emitió cuatro modificaciones a cuatro normas, 

entre las que se incluyó una modificación a la NIIF 1 Adopción por primera vez de las Normas Internacionales 

de Información Financiera. La modificación a la NIIF 1 entra en vigencia en forma inmediata para los períodos 

iniciados a partir del 1 de enero de 2014 y aclara en los Fundamentos de las Conclusiones que una entidad 

puede optar por aplicar una norma actual o una nueva norma que aún no sea obligatoria; sin embargo, se 

permite la aplicación anticipada siempre que cualquiera de esas normas se aplique de manera coherente en 

todos los períodos presentados en los primeros estados financieros de la entidad emitidos según las NIIF. 

Esta modificación a la NIIF 1 no tiene efecto sobre la Compañía, ya que ésta ya prepara sus estados 

financieros según las NIIF y no es un adoptante por primera vez de las NIIF. 

 

Existen otras modificaciones que también se aplican por primera vez en el 2014, sin embargo éstas no tienen 

efecto alguno en los presentes estados financieros. 

 

3. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus estados financieros 

son las siguientes: 

 

a) Efectivo en caja y bancos 

El efectivo en caja y bancos incluye los saldos en efectivo y los valores mantenidos en bancos que se 

presenta en el estado de situación financiera a su valor nominal y no están sujetos a un riesgo significativo de 

cambios en su valor. 
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b) Impuestos 

Impuesto a la renta corriente 

Los activos y pasivos por el impuesto a la renta corriente se miden por los importes que se esperan 

recuperarse o pagar a la autoridad fiscal.  Las tasas impositivas y la normativa fiscal utilizadas para computar 

dichos importes son aquellas que estén aprobadas a la fecha de cierre del periodo sobre el que se informa.  

La gerencia evalúa en forma periódica las posiciones tomadas en las declaraciones de impuestos con 

respecto a las situaciones en las que las normas fiscales aplicables se encuentran sujetas a interpretación, y 

constituye provisiones cuando fuera apropiado. 

 

c) Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la transacción 

fluyan a la Compañía y el monto de ingreso puede ser medido confiablemente, independientemente del 

momento en que se genera el cobro.  Los ingresos se miden por el valor razonable de la contraprestación 

realizada, teniendo en cuenta las condiciones de cobro definidas contractualmente y sin incluir impuestos. 

 

Los ingresos procedentes de venta de energía se reconocen cuando el servicio ha sido prestado y se los 

clasifica como ingreso de actividades ordinarias dado su naturaleza operativa. 

 

d) Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente del momento en que se 

pagan, y se registran en los períodos con los cuales se relacionan. 

 

e) Eventos posteriores 

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que proveen información adicional sobre la situación financiera 

de la Compañía a la fecha del estado de situación financiera (eventos de ajuste) son incluidos en los estados 

financieros.  Los eventos posteriores importantes que no son eventos de ajuste son expuestos en notas a los 

estados financieros. 

 

4. USO DE JUICIOS, ESTIMACIONES Y SUPUESTOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 

La preparación de los estados financieros de la Compañía requiere que la gerencia deba realizar juicios, 

estimaciones y supuestos contables que afectan los montos de ingresos y gastos, activos y pasivos, y revelaciones 

relacionadas,  como así también la revelación de pasivos contingentes al cierre del período sobre el que se informa. 

En este sentido, la incertidumbre sobre tales supuestos y estimaciones podría dar lugar en el futuro a resultados 

que podrían requerir de ajustes significativos a los importes en libros de los activos o pasivos afectados.  

 

A continuación se describen los supuestos clave relacionados con acontecimientos futuros y otras fuentes clave de 

estimaciones de incertidumbres a la fecha de cierre del período sobre el que se informa, y que tienen un alto riesgo 

de ocasionar ajustes significativos sobre los importes en libros de los activos y pasivos a futuro. La Compañía ha 

basado sus supuestos y estimaciones considerando los parámetros disponibles al momento de la preparación de 

los presentes estados financieros. Sin embargo, las circunstancias y los supuestos actuales sobre los 

acontecimientos futuros podrían variar debido a cambios en el mercado y a circunstancias nuevas que puedan 
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surgir más allá del control de la Compañía. Estos cambios se reflejan en los supuestos en el momento en el que 

ocurren. 

 

 Amortización de Activos Intangibles: 

Las estimaciones de plazo de la amortización se basan principalmente en las proyecciones de uso futuro de los 

activos.  En aquellos casos en los que se puedan determinar que el plazo de la amortización de los activos debería 

disminuirse, se amortiza el exceso entre el valor en libros neto y el valor de recuperación estimado, de acuerdo a la 

vida útil restante revisada.  Factores tales como los cambios en el uso planificado de los distintos activos podrían 

hacer que el tiempo de amortización de los activos se viera disminuido. 

 

 Deterioro del valor de los activos no financieros: 

 La Compañía evalúa los activos o grupos de activos por deterioro cuando eventos o cambios en las circunstancias 

indican que el valor en libros de un activo podría no ser recuperable.  Frente a la existencia de activos, cuyos 

valores exceden su valor de mercado o capacidad de generación de ingresos netos, se practican ajustes por 

deterioro de valor con cargo a los resultados del período. 

 

 Impuestos: 

 La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones a la legislación tributaria 

aplicable.  La Compañía cuenta con asesoría profesional en materia tributaria al momento de tomar decisiones 

sobre asuntos tributarios. Aun cuando la Compañía considera que sus estimaciones en materia tributaria son 

prudentes, conservadoras y aplicadas en forma consistente en los períodos reportados, pueden surgir 

discrepancias con el organismo de control tributario, en la interpretación de normas que pudieran requerir de 

ajustes por impuestos en el futuro. 

 

 Provisiones: 

 Debido a las incertidumbres inherentes a las estimaciones necesarias para determinar el importe de las provisiones 

y contingencias, los desembolsos reales pueden diferir de los importes reconocidos originalmente sobre la base de 

las estimaciones realizadas.  

 

 La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de los desembolsos que serán 

necesarios pagar por la correspondiente obligación, tomando en consideración toda la información disponible a la 

fecha del período sobre el cual se informa, incluyendo la opinión de expertos independientes tales como asesores 

legales y consultores. 

 

5. NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA EMITIDAS AUN NO VIGENTES 

La Compañía decidió no adoptar anticipadamente las siguientes normas e interpretaciones que fueron emitidas por 

el IASB, pero que no son efectivas al 31 de diciembre de 2014.  La Compañía tiene la intención de adoptar estas 

normas según corresponda, cuando entren en vigencia: 

 

Mejoras anuales a las NIIF - ciclo 2010-2012 (diciembre 2013) 
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Estas mejoras tendrán vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de julio de 2014. Las 

modificaciones se aplicarán de la manera indicada en cada caso descrito más abajo. Se permite su aplicación 

anticipada. Un resumen de las modificaciones es el siguiente: 

 

NIIF 2 (M) Pagos basados en acciones - Definición de la condición de irrevocabilidad 

Se modifican las definiciones de condición de irrevocabilidad ("vesting condition") y condición de mercado ("market 

condition") y se agregan las definiciones de condición de desempeño ("performance condition") y condición de 

servicio ("service condition"). Esta modificación se aplicará de manera prospectiva a los planes de pago basados en 

acciones cuya fecha de concesión ("grant date") sea a partir del 1° de julio de 2014. 

 

NIIF 3 (M) Combinaciones de negocios - Contabilización de una contraprestación contingente 

Se clarifica que toda obligación de pagar una contraprestación contingente que no se clasifique como patrimonio 

(esto es, que se trate de un pasivo), esté o no alcanzada por la NIC 39 (o NIIF 9 en su caso) se medirá por su valor 

razonable a cada fecha de cierre del periodo sobre el que se informa. En cualquier  caso, los cambios a dicho valor 

razonable se imputarán al resultado del periodo en el que ocurran. Esta modificación se aplicará de manera 

prospectiva a las combinaciones de negocios cuya fecha de adquisición sea a partir del 1° de julio de 2014. 

 

NIIF 8 (M) Segmentos de operación - Agregación de segmentos de operación. Conciliación del total de activos de 

los segmentos y el total de activos de la entidad 

Se requiere revelar el juicio aplicado por la gerencia en la aplicación del criterio seguido al reportar segmentos de 

operación de manera agregada (es decir, no reportados de manera separada). Las revelaciones adicionales 

incluyen una descripción de los segmentos reportados de manera agregada y los indicadores económicos tomados  

en cuenta en tal decisión. Esta modificación se aplicará de manera retroactiva y tendrá vigencia para los periodos 

anuales que se inicien a partir del 1° de julio de 2014. 

 

Se requiere además revelar la conciliación entre el total de activos de los segmentos de operación reportados y el 

total de los activos de la entidad, en la medida en que los activos de los segmentos se reporten regularmente al 

máximo responsable de la toma de decisiones de la entidad. Esta modificación se  aplicará de manera retroactiva y 

tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de julio de 2014. 

 

NIC 16 y NIC 38 (M) Propiedades, planta y equipo y Activos intangibles - Método de revaluación: revaluación 

proporcional de la depreciación / amortización acumulada 

Cuando una partida de propiedades, planta y equipo o de activos intangibles es revaluada, el importe en libros del 

activo (esto es, el importe bruto neto de depreciaciones / amortizaciones acumuladas y cualquier pérdida 

acumulada por deterioro del valor) es ajustado según el importe revaluado. A la fecha de la revaluación, el activo se 

trata de una de las siguientes maneras: (i) el importe bruto en libros es ajustado de una manera consistente con la 

revaluación del importe en libros del activo, y la depreciación / amortización acumulada a la fecha de la revaluación 

es  ajustada de forma tal de igualar la diferencia entre el importe bruto en libros y el importe en libros del activo, 

luego de considerar cualquier pérdida acumulada por deterioro de valor; o (ii) la depreciación / amortización 

acumulada es eliminada contra el importe bruto en libros del activo. El importe del ajuste de la depreciación / 

amortización acumulada forma parte del incremento o disminución del importe en libros del activo revaluado. 
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Esta modificación se aplicará a todas las revaluaciones reconocidas en el periodo anual iniciado a partir de la fecha 

de aplicación inicial de la modificación, y en el periodo anual inmediatamente anterior. Una entidad también puede 

presentar información comparativa ajustada de periodos anteriores si los presentara, pero no está obligada a 

hacerlo. Si la entidad optara por presentar esta información comparativa adicional no ajustada, deberá identificar 

claramente dicha información y explicar las bases de su presentación. Esta modificación se aplicará de manera 

retroactiva y tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de julio de 2014. 

 

NIC 24 (M) Información a revelar sobre partes relacionadas - Personal gerencial clave 

Se define como parte relacionada a una entidad que, a través de su personal gerencial clave, presta servicios de 

gerenciamiento a la entidad que informa o a la sociedad controladora de ésta. La entidad que recibe y paga este 

servicio de gerenciamiento no está obligada a revelar esta información como parte de las remuneraciones de su 

personal gerencial clave. Sin embargo, tales pagos y la parte relacionada que presta el servicio se revelaran como 

parte de las transacciones con partes relacionadas. Esta modificación se aplicará de manera retroactiva y tendrá 

vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de julio de 2014. 

 

Mejoras anuales a las NIIF - ciclo 2011-2013 (diciembre 2013) 

Estas mejoras tendrán vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de julio de 2014. Las 

modificaciones se aplicarán de la manera indicada en cada caso descrito más abajo. Se permite su aplicación 

anticipada. Un resumen de las modificaciones es el siguiente: 

  

NIIF 13 (M) Medición del valor razonable - Aplicación a activos y pasivos financieros con posiciones compensadas 

Se clarifica que la excepción prevista en la norma para medir en forma neta el valor razonable de una cartera 

("portfolio") de activos y pasivos financieros con posiciones compensadas en riesgos de mercado o riesgo de 

crédito de la contraparte, incluye a todos los contratos que están alcanzados y se contabilizan de acuerdo con la 

NIC 39 (o NIIF 9), aún cuando esos contratos no cumplan con la definición de activos y pasivos financieros de la 

NIC 32. Esta modificación tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de julio de 2014. 

Sin embargo, la modificación se aplicará de manera prospectiva a partir del inicio del periodo anual en el cual la 

NIIF 13 fue aplicada por primera vez. 

  

NIC 16 y 38 (M) Propiedades, planta y equipo y Activos intangibles - Aclaración de los métodos aceptables 

de depreciación y amortización (mayo 2014) 

Esta modificación clarifica que no es aceptable utilizar un método de depreciación y/o amortización que se base en 

los ingresos de actividades ordinarias que se generan por una actividad que incluye el uso de un activo. En efecto, 

los ingresos de actividades ordinarias generados por una actividad que incluye el uso de un activo, generalmente, 

reflejan factores o beneficios económicos relacionados con la operación del negocio de la entidad, que son distintos 

de los beneficios económicos derivados del consumo a través del uso de dicho activo. Esta modificación aplica de 

manera prospectiva y tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de enero de 2016. Se 

permite su aplicación anticipada. 

 

NIC 27 (M) Estados financieros separados - El método de la participación (agosto 2014) 

A partir de esta modificación, una entidad controladora que presenta estados financieros separados cuenta con la 

opción de medir sus inversiones en subsidiarias, asociadas y negocios conjuntos aplicando el  método de la 
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participación tal como se lo describe en la NIC 28, en adición a las opciones ya previstas en la norma de medirlas al 

costo o a su valor razonable de acuerdo con la NIIF 9. Esta modificación se aplica de manera retroactiva y tiene 

vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de enero de 2016. Se permite su aplicación 

anticipada. 

 

NIIF 15 (N) Ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes (mayo 2014) 

Esta norma sustituye a las NIC 18 Ingresos de actividades ordinarias y NIC 11 Contratos de construcción, las 

CINIIF 13 Programas de fidelización de clientes, CINIIF 15 Acuerdos para la construcción de inmuebles y CINIIF 18 

Transferencias de activos procedentes de clientes, y a la SIC 31 Ingresos - Permutas de servicios de publicidad, y 

aplica a todos los contratos de ingresos de actividades ordinarias celebrados con clientes. También proporciona un 

modelo único para el reconocimiento y la medición de las ventas de ciertos activos no financieros (por ejemplo, 

propiedades, planta y equipo, activos intangibles y otros). Se resumen a continuación los principales conceptos de 

la nueva norma que implican un cambio respecto de las normas anteriores. 

 

El principio básico de la nueva norma es que una entidad reconoce los ingresos de actividades ordinarias de forma 

que representen la transferencia de bienes o servicios comprometidos con los clientes a cambio de un importe que 

refleje la contraprestación a la cual la entidad espera tener derecho a cambio de dichos bienes o servicios. Para la 

aplicación de este principio básico, las entidades deberán efectuar mayores estimaciones y aplicar mayor juicio 

discrecional respecto del que venían considerando con las anteriores normas. 

 

Para el reconocimiento de los ingresos, la nueva norma prevé un modelo de 5 etapas: (1) identificar el contrato (o 

contratos) celebrado con el cliente; (2) identificar y segregar las obligaciones de desempeño asumidas en el 

contrato (por ejemplo, venta de bienes, prestación de servicios, etc.); (3) determinar el precio de la transacción; (4) 

asignar el precio de la transacción entre las distintas obligaciones de desempeño identificadas; y (5) reconocer el 

ingreso cuando (o a medida que) la entidad satisface cada obligación de desempeño asumida en el contrato. 

 

Además, la nueva norma prevé mayor información cuantitativa y cualitativa a revelar sobre el reconocimiento de 

ingresos, en comparación con las revelaciones que las normas anteriores venían requiriendo. 

 

Esta norma tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de enero de 2017. Se permite a 

la entidad optar por (i) una aplicación retroactiva completa, esto es, modificando retroactivamente los periodos 

comparativos presentados; o (ii) una aplicación retroactiva modificada, esto es, aplicando la norma a los contratos 

de ingresos vigentes al inicio del primer periodo de aplicación de la misma, pero sin modificar retroactivamente los 

periodos comparativos presentados (es decir, reconociendo el efecto acumulativo del cambio al inicio del periodo 

corriente), pero incluyendo las revelaciones apropiadas que permitan identificar las diferencias en los ingresos del 

periodo corriente reconocidos según las normas anteriores y la nueva norma vigente. Se permite su aplicación 

anticipada. 

 

NIIF 9 (N) Instrumentos financieros (julio 2014) 

Esta norma sustituye a la NIC 39 Instrumentos financieros: Reconocimiento y Medición y deroga las anteriores 

versiones de la NIIF 9 de los años 2009, 2010 y 2013. Se resumen a continuación los principales conceptos de la 

nueva norma que implican un cambio respecto de las normas anteriores.   
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Clasificación y medición de activos financieros 

La norma prevé un único modelo para la clasificación y medición de los activos financieros (antes clasificados en 

cuatro categorías según la NIC 39) basado en el modelo de negocio en el que la entidad los mantiene y en las 

características de los flujos de efectivo contractuales involucrados. 

 

Todos los activos financieros se miden por su valor razonable al momento de su reconocimiento inicial, ajustado 

por los costos de transacción si el instrumento no se registra por su valor razonable con cambios en resultados. Sin 

embargo, las cuentas por cobrar que no incluyen un componente de financiación significativo se miden inicialmente 

según el precio de la transacción. 

 

Los instrumentos de deuda subsecuentemente se miden considerando el modelo de negocio en el que la entidad 

los mantiene y en las características de los flujos de efectivo contractuales involucrados. Si el instrumento de deuda 

incluye flujos de efectivo que representan solamente pagos del principal e intereses y el activo se mantiene con el 

único objetivo de negocio de cobrar dicho flujo de efectivo, el instrumento se mide por su costo amortizado. Si en 

cambio, el objetivo de negocio incluye tanto el cobro del flujo de efectivo como la venta del activo, el instrumento se 

mide por su valor razonable con cambios en el Otro Resultado Integral (ORI), el que subsecuentemente se 

reclasifica a resultados. 

 

Todo otro instrumento de deuda subsecuentemente se mide por su valor razonable con cambios en resultados. Al 

momento del reconocimiento inicial, también existe la opción de medir los activos financieros por su valor razonable 

con cambios en resultados en la medida en que esto elimine o reduzca una asimetría contable. 

 

Los instrumentos de patrimonio generalmente se miden por su valor razonable con cambios en resultados. Sin 

embargo, existe la opción irrevocable de medir cada instrumento de patrimonio que la entidad mantenga, sobre la 

base de su valor razonable con cambios en el Otro Resultado Integral ORI, pero sin que este ORI 

subsecuentemente se reclasifique a resultados. 

 

Clasificación y medición de pasivos financieros 

Para los pasivos financieros que se midan por su valor razonable con cambios en resultados, cualquier cambio 

subsecuente en el valor razonable se reconocerá en resultados excepto la porción de dicho cambio que se atribuya 

al cambio en el riesgo crediticio propio, que se reconocerá en el Otro Resultado Integral ORI, a menos que esto 

último genere una asimetría contable significativa en resultados. El resto de pasivos financieros se miden por su 

costo amortizado de igual forma que la prevista en la NIC 39. 

 

Deterioro del valor de activos financieros 

Los requerimientos de la norma para registrar el deterioro del valor de un activo financiero se basan en un modelo 

de "perdidas crediticias esperadas" (en oposición al modelo de "pérdidas crediticias incurridas" que preveía la NIC 

39). Este modelo aplica a todos los instrumentos de deuda medidos por su costo amortizado o por su valor 

razonable con cambios en Otro Resultado Integral ORI, las cuentas por cobrar por arrendamientos, un activo de 

contrato o un compromiso de préstamo o un contrato de garantía financiera. 
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Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados. 

A cada fecha de presentación, se mide la pérdida por deterioro del valor de un instrumento financiero por el importe 

equivalente a las pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida de dicho instrumento, si es que el riesgo 

crediticio del mismo se ha incrementado de forma significativa desde su reconocimiento inicial. Si dicho riesgo 

crediticio no se hubiera incrementado de forma significativa, la pérdida por deterioro del valor del instrumento se 

mide por el importe equivalente a las pérdidas crediticias esperadas en los próximos doce meses. Para las cuentas 

por cobrar que no incluyan un componente de financiación significativo, la norma admite el enfoque simplificado de 

reconocer las pérdidas por deterioro directamente en función al tiempo de vida del activo. 

 

Las pérdidas crediticias esperadas de un instrumento financiero deben medirse de forma que reflejen (i) un importe 

de probabilidad ponderada no sesgado, determinado mediante la evaluación de un rango de resultados posibles; 

(ii) el valor tiempo del dinero; y (iii) la información razonable y sustentable que esté disponible sin costo o esfuerzo 

desproporcionado a la fecha de presentación sobre sucesos pasados, condiciones actuales y pronósticos de 

condiciones económicas futuras. 

 

La Compañía está en proceso de evaluar el impacto de la aplicación de estas normas, si lo hubiere, en sus estados 

financieros, así como en las revelaciones en las notas a los estados financieros. 

 

6. EFECTIVO EN BANCOS 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, la Compañía mantiene su cuenta corriente en Dólares de los Estados Unidos de América en 

una entidad financiera local. Los fondos son de libre disponibilidad. 

 

7. IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE Y DIFERIDO 

 

(a) Situación fiscal 

Al 31 de diciembre del 2014, la Compañía no determinó anticipo de impuesto a la renta ni impuesto causado, 

por cuanto su fecha de constitución fue octubre del 2014, y el inicio efectivo de sus procesos productivos y 

comerciales fue durante el primer semestre del año 2013, por lo cual se acogió al derecho de exoneración del 

pago de anticipo de impuesto a la renta, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Régimen Tributario Interno 

y Reformatoria de Equidad Tributaria R.O. 94; del 23 de diciembre del año 2009, que indica que las 

sociedades estarán sujetas al pago de este anticipo después del segundo año de operación efectiva, 

entendiéndose por tal la iniciación de su proceso productivo y comercial. 

 

De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las declaraciones del 

impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años posteriores contados a partir de la 

fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta, siempre y cuando haya cumplido 

oportunamente con las obligaciones tributarias.  La Compañía no ha sido fiscalizada. 

 

(b) Determinación y pago del impuesto a la renta 

 

La Compañía se encuentra exonerada del pago del impuesto a la renta durante un periodo de cinco años, 

contados desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva 

inversión. 
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Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados. 

 

(c) Tasas del impuesto a la renta 

La tarifa general de impuesto a la renta para sociedades es del 22%. 

 

Cuando la participación accionaria de los accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o 
similares sean residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición y su 
participación sea menor al 50%, el impuesto a la renta será determinado de manera proporcional aplicando la 

tarifa del 25% sobre la parte de la participación que es de propiedad de una persona natural o jurídica 

domiciliada en los mencionados paraísos fiscales.   

 

Cuando la participación directa o indirecta, individual o conjunta de personas naturales o sociedades 

domiciliadas en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición, sea igual o superior al 50% del capital 

social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad, se liquidará el impuesto a la renta, a la tarifa 

del 25%. Lo mismo aplicará en el caso que la sociedad incumpla el deber de informar sobre sus accionistas 

conforme las disposiciones tributarias establecidas para el efecto. 

 

(d) Anticipo del impuesto a la renta 

La Compañía está sujeta al pago de este anticipo después del quinto año de operación efectiva, 

entendiéndose por tal la iniciación de su proceso productivo y comercial. 

 

(e) Dividendos en efectivo 

Constituyen ingresos exentos del impuesto a la renta los dividendos pagados a sociedades locales y a 

sociedades del exterior que no estén domiciliadas en paraísos fiscales. Los dividendos que se distribuyan a 

favor de personas naturales residentes en el Ecuador o a sociedades domiciliadas en paraísos fiscales o 

regímenes de menor imposición, están sujetos a una retención en la fuente adicional del impuesto a la renta. 

 

(f) Impuesto a la salida de divisas (ISD) 

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) es del 5%. 

 

El impuesto a la salida de divisas, grava a lo siguiente: 

 

 La transferencia o traslado de divisas al exterior.  

 Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos financieros en el 

exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 

 Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 

 Las exportaciones de bienes y servicios generados en el Ecuador, efectuadas por personas naturales o 

sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los pagos por concepto 

de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador. 

 

 Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD): 

 

 Transferencias de dinero de hasta 1,000 que no incluyen pagos por consumos de tarjetas de crédito. 
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Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados. 

 Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados por 

instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al financiamiento de 

inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y que devenguen 

intereses a las tasas referenciales. 

 Pagos realizados al exterior por parte de administradores y operadores de las Zonas Especiales de 

Desarrollo Económico (ZEDE). 

 Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales o 

extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de otras 

sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando no estén 

domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición.  

 

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario para la determinación 

del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la importación de materias 

primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean incorporados en procesos productivos y 

que consten en el listado emitido por el Comité de Política Tributaria. 

 

(g) Reformas tributarias 

El 29 de diciembre de 2014, se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 405 la Ley Orgánica de 

Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal, la cual incluye, entre otros, cambios en el Código 

Tributario, el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, la Ley de Régimen Tributario Interno 

y la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador. 

 

Posteriormente, el 31 de diciembre de 2014 se aprobó mediante Decreto Ejecutivo No. 539 publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 407, el Reglamento a la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y 

Prevención del Fraude Fiscal, mediante el cual se reformó, entre otras normas, el Reglamento para la 

Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno y el Reglamento del Impuesto a la Salida de Divisas. 

 

Las principales reformas tributarias son las siguientes: 

 

- Código Tributario: 

Se establece la condición de los sustitutos del contribuyente como responsables del pago del Impuesto a 

la Renta, a las sociedades ecuatorianas o los establecimientos permanentes en el Ecuador cuyas 

acciones, participaciones u otros instrumentos de patrimonio (incluyendo los derechos de los contratos 

de exploración y explotación de recursos naturales no renovables) hayan sido enajenadas de manera 

directa o indirecta.  

 

- Reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI):  

Se ha incluido como ingreso gravado, los generados por la enajenación directa o indirecta de acciones, 

participaciones u otros derechos representativos de capital, u otros derechos que permitan la 

exploración, explotación, concesión o similares de sociedades domiciliadas en el Ecuador. 
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Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados. 

Se consideran ingresos gravados, los dividendos distribuidos a sociedades residentes en el exterior 

cuando el beneficiario efectivo sea una persona natural residente en el Ecuador. 

 

Se elimina la exoneración de los rendimientos financieros por inversiones a plazo fijo en valores en renta 

fija y depósitos a plazo mayor a un año para sociedades. 

 

Se han establecido los siguientes límites a las deducciones de gastos los cuales se  detallan a 

continuación: 

 

- En general, la deducción de los gastos de promoción y publicidad, será deducible hasta  4% de los 

ingresos gravados. No podrán deducir este gasto quienes produzcan o comercialicen alimentos con 

contenido hiperprocesado. 

- Pagos a partes relacionadas por concepto de regalías, servicios técnicos, administrativos, de 

consultoría y similares, se limitan al 20% de la base imponible más el valor de dichos gastos.  

- La depreciación correspondiente al revalúo de activos no es deducible, a partir del año 2015. 

- Serán deducibles las remuneraciones, de acuerdo a los límites establecidos por el Ministerio rector 

del Trabajo. 

- Se permite el reconocimiento de los activos y pasivos por impuestos diferidos de acuerdo a los 

casos y condiciones establecidas en el Reglamento. 

 

- Reformas al Reglamento del Impuesto a la Salida de Divisas:  

La base imponible del ISD, en el caso de compensaciones o neteo de cuentas, estará constituida por la 

totalidad de la operación. Cuando el adquiriente o contratante sea una entidad que goce de una 

exención del ISD, el impuesto será asumido por quien comercialice el bien o preste el servicio. 

 

- Reformas a la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador:  

Se establece que el Comité de Política Tributaria dictará los segmentos, plazos y condiciones para poder 

beneficiarse de las exoneraciones del ISD con respecto a los pagos por amortización de capital e 

intereses de préstamos de instituciones financieras del exterior; rendimientos financieros, ganancias de 

capital y capital de inversiones que hubieren ingresado al mercado de valores del Ecuador; y, aquellos 

provenientes de inversiones en títulos valores destinados al financiamiento de vivienda, microcrédito e 

inversiones previstas en el COPCI. 

 

- Reformas al Reglamento para la Ley de Régimen Tributario Interno:  

Se añaden las disposiciones reglamentarias a fin de aplicar las reformas efectuadas a la Ley de 

Régimen Tributario Interno. Se han definido nuevos plazos para la eliminación de los créditos 

incobrables. 

 

8. PATRIMONIO 

 

a) Capital suscrito y no pagado 

Al 31 de diciembre de 2014 el capital suscrito y no pagado está constituido por 100,000 acciones de un valor 

nominal de US $ 1 cada una.  Los accionistas son Cargill Costanera S.L. Sociedad Unipersonal (99,900 

acciones) y a Cargill Andina S.L. Sociedad Unipersonal (100 acciones).   
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Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados. 

 

9. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

Al 31 de diciembre del año 2014 la Compañía no ha iniciado sus actividades operativas. 
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Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados. 

 

10. GASTOS OPERACIONALES 

Al 31 de diciembre del año 2014 la Compañía no ha iniciado sus actividades operativas. 

 

11. OBJETIVOS Y POLÍTICAS DE GESTIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

 

Por la naturaleza de sus actividades, la Compañía se encuentra expuesta a los riesgos de mercado, de crédito y de 

liquidez, los cuales son manejados a través  de un proceso de identificación, medición y monitoreo continuo, con 

sujeción a los límites de riesgo y otros controles. Este proceso de manejo de riesgo es crítico para la rentabilidad 

continua de la Compañía. 

 

El proceso independiente de control de riesgos no incluye riesgos de negocio como cambios en el medio ambiente, 

tecnología e industria.  Estos son monitoreados a través del proceso de planificación estratégica de la Compañía. 

 

Estructura de gestión de riesgos 

La estructura de gestión de riesgos tiene como base la gerencia de la Compañía, que son los responsables de 

identificar y controlar los riesgos en coordinación con otras áreas como se explica a continuación: 

 

(i) Gerencia 

 La gerencia es responsable del enfoque general para el manejo de riesgos.  La gerencia proporciona los 

principios para el manejo de riesgos, así como las políticas elaboradas para áreas específicas, como riesgo de 

crédito y riesgo de liquidez. 
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Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados. 

 

(ii) Tesorería y finanzas 

 La gerencia es responsable de administrar diariamente el flujo de caja la Compañía, tomando en cuenta las 

políticas, procedimientos y límites establecidos por la gerencia de la Compañía. Asimismo, gestionan la 

obtención de líneas de crédito a entidades financieras cuando es necesario. 

 

Mitigación de riesgos - 

Como parte del manejo total de riesgos, la Compañía evalúa constantemente los diferentes escenarios e 

identifica diferentes estrategias para manejar las exposiciones resultantes de cambios en las tasas de interés, 

riesgo de capital y riesgos de crédito. 

 

La gerencia revisa y acuerda las políticas para la gestión de cada uno de estos riesgos, las que se resumen 

en las secciones siguientes: 

 

a) Riesgo de mercado 

El riesgo de mercado domina varios riesgos que tienen una característica común: la posibilidad de que la 

Compañía sufra pérdidas como consecuencia de las variaciones del mercado, derivadas de los activos que 

ella posee. 

 

b) Riesgo de tipo de cambio 

El riesgo de tipo de cambio es el riesgo de que el valor razonable o flujos de caja futuros de un instrumento 

financiero fluctúen debido a cambios en los tipos de cambio. 

 

Al 31 de diciembre de 2014, la Compañía realiza sus operaciones en Dólares de los Estados Unidos de 

América, moneda de curso legal en el país, por lo tanto, no se presentan efectos por variaciones de tipos de 

cambio en los estados financieros. 

 

c) Riesgo de liquidez 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía no pueda cumplir con sus obligaciones de pago 

relacionadas con pasivos financieros al vencimiento y reemplazar los fondos cuando sean retirados.  La 

consecuencia sería el incumplimiento en el pago de sus obligaciones frente a terceros. 

 

La liquidez se controla a través del calce de los vencimientos de sus activos y pasivos, de la obtención de 

líneas de crédito y/o manteniendo los excedentes de liquidez, lo cual le permite a la Compañía desarrollar sus 

actividades normalmente. 

 

La administración del riesgo de liquidez implica mantener suficiente efectivo y disponibilidad de 

financiamiento, a través de una adecuada cantidad de fuentes de crédito comprometidas y la capacidad de 

liquidar transacciones principalmente de endeudamiento.   

 

d) Riesgo de gestión de capital 
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Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados. 

La Compañía administra de manera activa una base de capital para cubrir los riesgos inherentes en sus 

actividades. La adecuación del capital de la Compañía es monitoreada usando, entre otras medidas, los ratios 

establecidos por la gerencia. 

 

Los objetivos de la Compañía cuando maneja capital, que es un concepto más amplio que el “Patrimonio” que 
se muestra en el estado de situación financiera son:  

 

(i) Salvaguardar la capacidad de la Compañía para continuar operando de manera que continúe brindando 

retornos a los accionistas y beneficios a los otros participantes; y 

 

(ii) Mantener una fuerte base de capital para apoyar el desarrollo de sus actividades.  

 

e) Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no cumpla sus obligaciones bajo un instrumento 

financiero o contrato de cliente, lo que lleva a una pérdida financiera. La Compañía está expuesta a riesgo 

crediticio por sus actividades operacionales principalmente por cuentas por cobrar. 

 

Riesgos crediticios relacionados a créditos de clientes es administrado de acuerdo a las políticas, 

procedimientos y controles establecidos por la Compañía, relacionados a la administración del riesgo crediticio 

de clientes. La calidad crediticia del cliente se evalúa en forma permanente. Los cobros pendientes de los 

clientes son supervisados. La máxima exposición al riesgo crediticio a la fecha de presentación de los estados 

financieros es el valor de cada clase de activos financieros. 

 

 

 

12. EVENTOS SUBSECUENTES 

Durante el mes de enero del año 2015, los accionistas de la Compañía procedieron a realizar el respectivo aporte 

de capital en efectivo. Adicionalmente a este hecho, entre el 1 de enero de 2015 y la fecha de emisión de estos 

estados financieros no se produjeron eventos que, en opinión de la gerencia de la Compañía, pudieran tener un 

efecto significativo sobre los estados financieros al 31 de diciembre de 2014 que no se hayan revelado en los 

mismos. 


